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Mexicali, Baja California, once de febrero de dos mil veinte.

il
:l

VISTO el estado que guardã el presente asunto, y toda vez que se advier,te que en

el sumario el denunciado Oscar Eduardo Ramírez Agtiilar' señala diversas

direcciones dë correos elêitrónicos y no obra domicilio que tiaya sido señalado en

la ciudad sede de este Tribunal de Justicia Elec{oral del Estado de Baja California,

para êfecto deirealizar las notificaciones que en derecho proceda. Con fundamento

en los artículos 68, de la Constitución Política dql Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 302, fracción ll y ienú,ltimo párrafo de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se ACUERDA: I i

UNICO. No ha lugar a admitir las direccioneg de, correos electrónicos señalados

por denunciâdo Senador Oscar Eduardo Ram'írez Aguilar para oír y recibir

notificaciones äl no contâr con mecanismos de.cirnfirmación de conformidad con

lo dispuesto por el artículo 71 del Reglamento lnteiior de este órgano jurisdiccional.

Se orevierle al denunciado Senador Oscar Eduardo amírez Aguilar, para que
-- r- , I ; :

señäle domicilio ubicado en la sede de este Tribunal, otorgándose un plazo de
:l

tres días hábjles para tales efectos, bajo el apercibimiento que en caso de no
t-

las ulteriores notificaciones se realizarán por estrados de conformidad con
f (:

lo 302 fraccióñ ll de la Ley Electoral del.Estado de Baja California; 64 y 06

V, del, Reglamento lnterior de este órgqng jurisdiccional. f'l
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